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 GARANTÍAS - PROGRAMAS QUE NO SEAN DE CONSTRUCCIÓN  
 
Se calcula que el promedio de tiempo para responder a cada pregunta será de 20 minutos.  Esto incluye el tiempo necesario para leer las 

instrucciones, consultar las fuentes de información, recopilar y mantener la información necesaria, y completar y revisar la información 

recopilada.  Si tiene algún comentario sobre el tiempo estimado para completar este formulario, alguna sugerencia para agilizar la respuesta o 

cualquier otro aporte, envíelo a Office of Management and Budget Paperwork Reduction Project (0348-0043), Washington, DC 20503. 
  

UNA VEZ QUE HAYA COMPLETADO EL FORMULARIO, NO LO ENVÍE A ESA DIRECCIÓN. SÍRVASE ENVIARLO A LA 
DIRECCIÓN QUE EL ORGANISMO PATROCINADOR LE PROPORCIONÓ.  
 

Observación: Es posible que algunas de las garantías no sean pertinentes para su proyecto o programa.  Si tiene a alguna duda, favor de 

comunicarse con el organismo que otorga la subvención.  Además, algunos organismos federales que otorgan fondos 

pueden exigir que los solicitantes certifiquen garantías adicionales.  Si ese es el caso, se le informará al respecto.  

 

En mi papel de representante competente del solicitante, certifico que el solicitante: 

 

1.  Está autorizado legalmente para solicitar asistencia federal, y 

tiene la capacidad institucional, administrativa y financiera 

(incluyendo los fondos suficientes para cubrir la parte de los 

gastos del proyecto no cubiertos por los fondos federales), 

para garantizar que la planificación, administración y 

realización del proyecto que se describe en la presente 

solicitud se lleve a cabo satisfactoriamente.  

 

2. Permitirá que el organismo que proporciona la subvención, al 

Contralor General de los Estados Unidos y, de ser necesario, 

al estado, a través de cualquier representante autorizado tenga 

el acceso, con derecho de examen, a todos los expedientes, 

registros, estados financieros y documentos relacionados con 

la subvención. Además, establecerá un sistema contable 

adecuado, de conformidad con las normas contables 

generalmente aceptadas o las directrices del organismo.  

 

3.  Establecerá salvaguardas que impidan a los empleados 

utilizar su puesto para un objetivo que pueda representar, o 

incluso aparentar ser, un conflicto de interés personal u 

organizativo o que sea para su beneficio personal.  

 

4.  Iniciará y finalizará el trabajo dentro del periodo de tiempo 

correspondiente tras haber recibido la aprobación del 

organismo que otorga la subvención.  

 

5.  Acatará la Ley de Personal Intergubernamental de 1970 

(Titulo 42 del Código Federal de los Estados Unidos (USC, 

por sus siglas en inglés), §§4728-4763) relativa a las normas 

prescritas para los sistemas de mérito de programas que 

reciben fondos conforme una de las 19 leyes o reglamentos 

enumerados en el Apéndice A de las Normas de la Oficina de 

Administración de Personal (OPM, por sus siglas en inglés) 

para la aplicación de los principios de un sistema de mérito 

de administración de personal (Título 5 del USC, Sección 

900, Subparte F). 

 

6.  Acatará todas las leyes federales relativas a la no 

discriminación.  Éstas comprenden, entre otras: (a) El Título 

VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964 (Ley Pública 88-

352) que prohíbe la discriminación por motivo de raza, color 

u origen nacional; Título IX de las Enmiendas de Educación, 

enmendada (Título 20 del USC §§1681-1683, y 1685-1686), 

el cual prohíbe la discriminación de género; (c) la Sección 

504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, enmendada (Título 

29 del USC §794), que prohíbe la discriminación por razones 

de alguna discapacidad; (d) la Ley de Discriminación por 

Edad de 1975, enmendada (Título 42 del USC §§ 6101-

6107), que prohíbe la discriminación por motivos vinculados 

con la edad; (e) la Ley de 1972 relativa a la Oficina de 

Tratamiento y Abuso de Drogas (Ley Pública 92-255), 

enmendada, relativa a la no discriminación por abuso de 

drogas o alcoholismo; (f) la ley de 1970 relativa al Abuso de 

Alcohol y la Prevención, Tratamiento y Rehabilitación del 

Alcoholismo (Ley Pública 91-616), enmendada, relacionada 

con la no discriminación por alcoholismo o abuso de alcohol; 

(g) §§ 523 y 527 de la Ley del Servicio de Salud Pública de 

1912 (Título 42 del USC §§ 290 dd-3 y 290 ee 3), 

enmendada, relativa a la confidencialidad de los expedientes 

de los pacientes tratados por abuso de drogas o alcohol; (h) el 

Título VIII de la Ley de Derechos Civiles de 1968 (Título 42 

del USC §3601 et seq.), enmendada, relativa a la no 

discriminación en la venta, alquiler ni financiamiento de 

vivienda; (i) cualquier otra disposición adicional relativa a la 

no discriminación en las leyes específicas bajo las cuales se 

está realizando la solicitud de asistencia federal; y (j) los 

requisitos en cualquier otra ley de no discriminación que 

corresponda a la solicitud. 

 

7. Cumplirá, o ya ha cumplido, los requisitos de los Títulos II y 

III de la Ley Uniforme de Asistencia por Reubicación y 

Políticas de Adquisición de Bienes Raíces de 1970 (Ley 

Pública 91-646) que dispone el trato justo y equitativo de las 

personas que hayan sido desplazadas o cuyos bienes sean 

adquiridos como resultado de programas federales o que 

reciban asistencia federal. Estos requisitos también 

corresponden a todos los intereses en bienes raíces adquiridos 

para cumplir con objetivos del proyecto sin importar si ha 



 

 

habido alguna participación federal en su compra.  

 

8.  Acatará, como corresponda, las disposiciones de la Ley 

Hatch (Título 5 del USC §§ 1501-1508 y 7324-7328), que 

limitan las actividades políticas de los empleados cuyas 

actividades laborales principales estén financiadas en parte o 

en su totalidad por fondos federales.   

 

9. Acatará, como corresponda, con las disposiciones de la Ley 

Davis-Bacon (Título 40 del USC §§276a a 276a-7), la Ley 

Copeland (Título 40 del USC §276c y Título 18 del USC 

§§874) y Ley Sobre Horas Laborales y Normas de Seguridad 

Para Contratos (40 USC §§ 327-333), referentes a las normas 

laborales para los subcontratos de construcción que reciben 

asistencia federal. 

 

10.  Cumplirá, si corresponde, con los requisitos de compra del 

seguro contra inundaciones en la Ley de Protección por 

Desastres Causados por Inundación de 1973 (Ley Pública 93-

234), que exige la participación de los beneficiarios que se 

encuentren en un área especial de riesgo por inundación, 

quienes deben adquirir un seguro contra inundaciones si el 

costo total de la construcción y adquisición asegurable es de 

$10.000 o más.  

 

11.  Cumplirá con las normas ambientales que puedan estar 

prescritas, conforme a: (a) la institución de medidas de 

control de calidad ambiental conforme a la Ley de Política 

Ambiental Nacional de 1969 (Ley Pública 91-190) y la 

Orden Ejecutiva (EO, por sus siglas en ingles) 11514; (b) la 

notificación de instalaciones infractoras, de conformidad con 

la EO 11738; (c) la protección de humedales, de conformidad 

con la EO 11990; (d) la evaluación del riesgo de 

inundaciones en terrenos aluviales conforme a la EO 11988; 

(e) la garantía de que el proyecto es compatible con el 

programa estatal de manejo, desarrollado dentro del marco de 

la Ley de Manejo de la Zona Costera de 1972 (Título 16 del 

USC §§1451 et seq.); (f) estar conforme a las acciones 

federales de los Planes de Implementación del Estado (de 

Aire Limpio) bajo la Sección 176(c) de la Ley de Aire 

Limpio de 1955, enmendada (Título 42 del USC §§7401 et 

seq.); (g) la protección de fuentes subterráneas de agua 

potable conforme a la Ley de Agua Potable Segura de 1974, 

enmendada, (Ley Pública 93-523); y (h) la protección de 

especies en peligro de extinción conforme a la Ley de 

Especies en Peligro de Extinción de 1973, enmendada, (Ley 

Pública 93-205).  

 

12. Acatará la Ley de Ríos Silvestres y Escénicos de 1968 

(Título USC §§1721 et. seq.) relativa a la protección de los 

componentes existentes o potenciales del sistema nacional de 

ríos silvestres y escénicos.  

 

13.  Colaborará con el organismo que otorga la subvención en 

garantizar el cumplimiento de la Sección 106 de la Ley 

Nacional de Conservación Histórica de 1966, enmendada 

(Título 16 USC §470) EO 11593 (identificación y protección 

de bienes históricos), y la Ley de Conservación Arqueológica 

e Histórica de 1974 (Título 16 del USC §§469a-1 et. seq.). 

 

14.  Cumplirá con la Ley Pública 93-348 relativa a la protección 

de sujetos humanos que participen en la investigación, 

desarrollo y actividades relacionadas que esta subvención 

esté apoyando.   

 

15. Acatará la Ley de Bienestar de los Animales de Laboratorio 

de 1966 (Ley Pública 89-544, enmendada, Título 7 del USC 

§§2131 et seq.) relativa al cuidado, manejo y trato de 

animales de sangre caliente usados para la investigación, 

enseñanza u otras actividades que esta subvención esté 

apoyando.  

 

16. Cumplirá con la Ley para la Prevención del Envenenamiento 

por Pinturas a Base de Plomo (Título 42 del USC §§4801 et 

seq.) la cual prohíbe el uso de pintura a base de plomo en la 

construcción o rehabilitación de estructuras residenciales. 

 

17. Hará que se realicen las auditorías financieras y de 

cumplimiento requeridas, de conformidad con las Enmiendas 

a la Ley de Auditoría Única de 1996 y la Circular de la OMB 

Número A-133, auditorías a estados, gobiernos municipales y 

organizaciones sin fines de lucro. 

 

18. Cumplirá con todos los requisitos pertinentes en todas las 

demás leyes federales, órdenes ejecutivas, reglamentos y 

políticas que rijan sobre este programa.   

 

 

FIRMA AUTORIZADA DEL FUNCIONARIO QUE CERTIFICA 

 

 

  

 
CARGO 

 
ORGANIZACIÓN SOLICITANTE 

 

 

 

 
FECHA DE ENTREGA 
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